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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad Complutense de Madrid

19 EXTRACTO de la Resolución de 29 de julio de 2021, de la Universidad Complu-
tense de Madrid, por la que se realiza la convocatoria de ayudas para la reali-
zación de proyectos de I+D para jóvenes Doctores, en el marco del Convenio
Plurianual entre la Administración de la Comunidad de Madrid y la UCM para
la regulación del marco de cooperación en el Sistema Regional de Investigación
Científica e Innovación Tecnológica, línea de actuación “Estímulo a la investi-
gación de jóvenes doctores”.

BDNS (Identif.): 577858

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero

Beneficiarios

Personal docente o investigador en activo y a tiempo completo en la UCM, con vincula-
ción funcionarial, estatutaria o laboral. En el caso de que la vinculación actual no abarque todo
el plazo previsto para la ejecución del proyecto deberán contar con un compromiso de contrata-
ción hasta la finalización de estas ayudas. A efectos de la presente convocatoria contarán con di-
cho compromiso los Profesores Contratados Doctores Interinos, los beneficiarios de las Convo-
catorias de Atracción de Talento de la Comunidad de Madrid en su modalidad 2, los contratados
del Programa “Ramón y Cajal”, los contratados de las convocatorias de “Contratos posdoctora-
les de formación en docencia e investigación en los Departamentos de la UCM” y los contrata-
dos posdoctorales de la convocatoria del Real Colegio Complutense en Harvard “Call for Post-
doctoral Research Fellowships at Harvard University for Distinguished junior Scholars”.

Segundo

Objeto

Financiar a investigadores de la Universidad Complutense de Madrid, para la realiza-
ción de proyectos de investigación, de dos años de duración.

Las ayudas están dirigidas a financiar propuestas de calidad lideradas por jóvenes in-
vestigadores que carezcan de recursos para financiar su investigación, para favorecer su
competitividad y la posible creación o consolidación de grupos y/o líneas de investigación.

Tercero

Bases reguladoras

Resolución de 23 de julio de 2019, de la Universidad Complutense de Madrid, por la
que se aprueban las bases reguladoras del Programa de Apoyo a la Realización de Proyec-
tos de I+D para Jóvenes Investigadores de la Universidad Complutense de Madrid, convo-
catoria relativa a los años 2019-2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 182, de 2 de agosto de 2019).

Cuarto

Cuantía

La financiación de la presente convocatoria es de 1.292.000 euros.
La subvención máxima que se podrá obtener de esta convocatoria será de 30.000 euros

por proyecto y año.
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La duración de la ayuda será de dos años, a contar desde la fecha que se establezca en
la resolución definitiva de concesión y se ejecutará según las normas generales que regulan
los gastos de la Universidad Complutense de Madrid y de acuerdo con lo indicado en la
convocatoria.

Quinto

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes comprenderá el período comprendido entre el 1
y el 21 de septiembre de 2021.

Madrid, a 29 de julio de 2021.—El Rector, P. D. (Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de ene-
ro; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 11, de 14 de enero de 2021),
la Vicerrectora de Investigación y Transferencia, Margarita San Andrés Moya.

(03/25.033/21)
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